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Doña Isabel Aranburu Bergua, parlamentaria adscrita al Grupo Parlamentario Geroa Bai, al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de esta Cámara, formula la siguiente pregunta oral para que sea respondida en el Pleno del Parlamento del próximo 29 de enero por la Consejera de Derechos Sociales, Economía Social y Empleo del Gobierno de Navarra, Mª Carmen Maeztu Villafranca.
Son una preocupación constante de Geroa Bai la suficiencia y la calidad de la atención que se presta a las personas mayores tanto en centros residenciales como en centros de día.
En concreto, nuestro actual interés gira en torno a dos cuestiones: la gestión y su materialización en el acuerdo marco Open House, y el todavía inexistente convenio laboral para su personal.
Por ello, presentamos la siguiente pregunta a la Consejera de Derechos Sociales: ¿Qué objetivos, acciones y calendario contempla su Departamento en estos aspectos para los centros residenciales y centros de día de nuestra Comunidad?
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